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EI droit de suite, o derecho de
participación en España, se ha
contemplado en la Ley de Pro-

piedad Intelectual en diciembre del
pasado año (LEY 3/2008, de 23 de di-
ciembre, relativa al derecho de parti-
cipación en beneficio del autor de una
obra de arte original) y en febrero de
este año Vegap ha enviado una carta
a las galerías de arte para que tengan
en cuenta su aplicación. Tendencias
del Mercado del Arte ha encuesta-
do a artistas, galeristas, salas de subas-
tas, directores de ferias y museos, co-
leccionistas… para saber la opinión
del sector sobre las repercusiones de
esta ley. En general, todo el mundo
está de acuerdo en que se proteja a los
artistas. Sin embargo, las conclusio-
nes de la encuesta resultan preocu-
pantes: la ley no parece asegurar la
protección del mercado ¿cómo pues
se va a proteger a los artistas? Repre-
sentantes de galerías y salas de subas-
tas ya se reunieron con el Ministerio
para hacer sus sugerencias, pero se
quejan de que no se reflejó ninguna
enmienda en la ley.

¿Qué le parece la ley de
derecho de participación?

“En España el droit de suite está en
vigor desde el año 88, si bien su apli-
cación ha sido más bien residual has-
ta el momento. Con la adaptación de
nuestra regulación a la Directiva eu-
ropea se ha reabierto el debate sobre
las ventajas e inconvenientes de esta
figura, probablemente porque a par-
tir de ahora serán los propios Estados

miembros los que se preocuparán de
que su aplicación sea homogénea en
todo el territorio de la Unión para evi-
tar distorsiones en la competencia. Por
otro lado, es evidente que la posibili-
dad de gestión colectiva incrementa-
rá también la recaudación. Como ven-
tajas, el droit de suite es una figura
destinada a procurar una retribución
justa al artista plástico, a asegurar su
participación en el incremento de va-
lor de su obra. Es el resultado de la
sensibilización de la sociedad y del Es-
tado ante las particularidades que pre-
sentan ciertas actividades artísticas
desde el punto de vista económico, lo
cual siempre es positivo. Entre las des-
ventajas, está claro que supone una
carga administrativa para el interme-
diario que no tiene compensación y
que su coste muchas veces será un ali-
ciente a la ocultación de las transac-
ciones o al incremento de los precios”. 

Eva Lasunción, 
especialista en derecho fiscal de
Cuatrecasas & Gonçalves Pereira

“Esto representa una carga admi-
nistrativa en el mercado del arte en
Europa y un coste adicional para los
compradores, que no son comparables
con los beneficios para los artistas, y
pone al mercado del arte europeo en
desventaja frente a sus competidores
mundiales”.

Departamento jurídico de Sotheby’s
Londres 

“Yo estoy a favor de los artistas, pero
me parece injusto porque el artista ya
cobra lo que quiere. ¿Qué ha hecho el

artista para que esa obra vuelva a ven-
derse? ¡Nada! Él ya la hizo y ya la co-
bró, creo que esta norma no hace más
que perjudicarles porque hay mucha
gente que compra obras para reven-
der y cuanto más se compren y reven-
dan, más conocidas serán, más famo-
sos serán los artistas y más caras se ven-
derán sus obras siguientes”. 

Lluís Bassat, 
publicista y coleccionista

“No puedo evitar sentirme del lado
de los artistas. Me parece bien que
tanto ellos como sus descendientes
puedan participar en los beneficios que
genere su trabajo en el tiempo”.

Gabino Diego,
actor y coleccionista

“Es una ley para el mercado secun-
dario: las subastas, no para el merca-
do primario de las galerías. ¡No pien-
so pagar ningún droit de suite porque
ya se lo estoy pagando al artista (el
50%)!. Esto, en todo caso, sería para
aquellas galerías que compran y ven-
den pero que no trabajan directamen-
te con el artista, lo que es mi caso”.

Helga de Alvear,
galerista y coleccionista.

“La parte más discutible de la ley
es la aplicación sobre el precio de la
reventa, sin tener en cuenta si la ope-
ración ha generado o no beneficio al
vendedor, sería mucho más razonable
que este derecho se aplicara sobre la
plusvalía”. 

Gema Lazcano, 
directora de ArtMadrid
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“La ley ha sido una desilusión para
los artistas porque el legislador espa-
ñol ha ido a regular este derecho, que
está reconocido en toda Europa con
una Directiva Comunitaria, buscando
el nivel de protección más bajo para
los intereses de los artistas”. 

Juan Genovés, 
artista plástico

“Entendemos su razón de ser pero
consideramos que ciertos aspectos de
la ley son un verdadero inconvenien-
te para el mercado del arte. La ley tie-
ne muchas lagunas y no contempla,
por ejemplo, mecanismos de devolu-
ción en esos casos en los que el dere-
cho de participación haya sido aplica-
do erróneamente. ¿Qué sucede cuan-

do a una galería le devuelven un cua-
dro vendido por el cual ya pagó el de-
recho de participación? ¡el importe pa-
gado en concepto de DdP no se de-
vuelve! 

Marc Domènech, Vicepresidente del
Gremi de Galeries d’Art de Catalunya

“Esta ley es mala y perjudicará más
a la larga a los artistas que a los gale-
ristas. Los mercados donde no existe
algo parecido se aprovecharán de la
fiscalización de la Comunidad Euro-
pea. Puede también que algunos gale-
ristas se pongan a vender obras de ar-
tistas de estos países en vez de artistas
europeos y así no tributar”. 

Jean Paul Perrier, 
Galería Jean Paul Perrier, Barcelona

“Me parece perfecto que exista y se
dé a conocer la ley de protección in-
telectual y de DdP de los autores de
obras originales. No sé si afectará en
algo, pero tendría que tener una re-

percusión en conse-
guir mayor transpa-
rencia a la hora de
conocer por cuánto
se ha vendido una
obra original y a
quién”.

Javier Montesol,
artista

“Siempre he tra-
bajado pensando y
preocupándome por
los artistas. Por ello
lo veo justo.”.

Jule Kewenig, 
directora galería

Kewenig

“El panorama de
los artistas no tiene
nada que ver con la
situación que tení-
an cuando se creó
en Francia hace
años, por lo que este
derecho no tiene
ningún sentido. Te-
ner que pagar cada
vez que el cuadro se
vende, aunque sea
en un precio menor

que el que se le pagó al
artista, resulta absurdo e injusto”.

Maribel Casillas, 
directora de Subastas Segre, Madrid 

“La compra-venta entre particula-
res no está contemplada, ¿por qué? La
única justificación que encuentro es
buscar los sujetos que son fácilmente
controlables. Las salas de subastas nos

Cuadro 31, Manolo Millares. Cortesía Galería Manel Mayoral

Les ombres bougies, TOT, Christian Boltanski. Cortesía Galería Kewenig, Palma
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sentimos perjudicadas ya que la trans-
parencia de nuestra actividad con ven-
tas públicas hace que los vendedores
de obras de artistas sujetas a este de-
recho las vendan por otros circuitos.
En este punto conviene hacer referen-
cia a que en muchas ocasiones el ven-
dedor no está ganando dinero sino per-
diendo”. 

Consuelo Durán

“La idea me parece
bien. No creo que afec-
te mucho; nuestro mer-
cado no está muy des-
arrollado, pero es por fal-
ta de tradición (cultura,
status económico…) Qui-
zás se deberían gravar
algo más las grandes
transacciones y dismi-
nuir las bajas y las inter-
medias”.

Miguel Tugores,
director de Feria DeArte

“Es un avance y pue-
de ser una excelente
fuente de ingresos para
los artistas, algo que les
apoye a seguir creando
y a tener una situación
más desahogada. No obs-
tante, hay que tener en
cuenta que muchas ga-
lerías compran obras
para apoyar a los artis-
tas”.

Lourdes Fernández,
directora de ARCO

¿Cómo cree que
puede afectar
esta ley a los
artistas y al
mercado del
arte?

“Existe el riesgo de la ocultación
de las transacciones. Es grave, por-
que, en mi opinión, la falta de trans-
parencia del mercado impide o ralen-
tiza enormemente su crecimiento. Por
otro lado, puede beneficiar a aque-
llos mercados en los que no se aplica,
como, por ejemplo, en la mayor par-
te de los Estados Unidos (Nueva York
en concreto). De hecho, muchos ex-
pertos opinan que el droit de suite es
una de las causas que han favorecido
el crecimiento del mercado nortea-
mericano frente al europeo en los úl-
timos 20 años y que ha contribuido a
concentrar el mercado europeo en

Londres, una de las plazas en las que
tampoco era de aplicación hasta la en-
trada en vigor de la Directiva. En cuan-
to a la sucesión de las colecciones pri-
vadas, no quedará afectada, en la me-
dida en que el droit de suite sólo se
devenga cuando hay una transmisión
onerosa (mediante precio) y pública
(no entre particulares)”

Eva Lasunción

“El artista obtiene los rendimien-
tos de su obra en la primera transac-
ción y el coleccionista que compra
para su disfrute no debería soportar
esta carga ya que no hay un sentido
especulativo sino necesidad de ven-
ta. Evidentemente afecta al mercado
y en cualquier caso el porcentaje de-
bería ser menor. El periodo de excep-
ción debería ser al menos de unos 10
años”. 

Paloma Díaz de Aguilar, 
directora de Subastas

Ansorena, Madrid

“Cuando se estableció el DdP se
entendió que se harían esfuerzos para

animar a tomar medidas similares en
otros mercados mundiales, pero has-
ta ahora ninguno de los competido-
res del mercado del arte europeo ha
introducido este derecho. Esta medi-
da podría ser una salida principalmen-
te para el mercado primario de mar-
chantes y galerías que representan
nuevos talentos artísticos. Sin embar-

go, hemos oído decir
en el mercado que los
costes administrati-
vos del derecho tien-
den a desalentar a los
comerciantes a traba-
jar con artistas nue-
vos y no reconocidos,
haciendo más dificul-
toso a los jóvenes ar-
tistas entrar en el mer-
cado”.
Departamento jurídico
de Sotheby’s Londres 

“No entiendo por
qué el arte debe ser
una excepción a otros
sectores. Es decir,
cuando un arquitecto
termina una casa no
posee ningún derecho
sobre ella, tampoco un
ingeniero. ¿O es que
Calatrava cobra un pe-
aje cada vez que al-
guien pasa por alguno
de sus míticos puen-
tes? 

Gonzalo Mora,
director de Subastas

Fernando Durán,
Madrid

“Creo que afectará
muy negativamente:
en el caso de las obras
más caras e importan-
tes desviando el mer-
cado a países donde

no se aplique el droit de suite. El he-
cho de que se cobre cuando las obras
vendidas han sido por intercambio en-
tre dos galerías penalizará sobre todo
a los artistas más jóvenes, cuyas gale-
rías están tratando de que expongan
en otras ciudades”. 

Idoia Fernández, 
Galería Nieves Fernández, Madrid

“Los porcentajes en si no son muy
elevados pero tal y como están con-
templados en la ley benefician para-
dójicamente a aquellas operaciones de
reventa elevadas puesto que solo se les
requiere un pago único de 12.500 eu-
ros”. 

Marc Domènech

Roi, Antoni Clavé. Cortesía Galería Manel Mayoral



“Está claro que la labor de la gale-
ría -penalizada por esta ley- es funda-
mental. La galerías arriesgan a menu-
do mucho, y muchas de ellas están al
límite. ¿No tendríamos las galerías que
recibir parte de esos beneficios, ya que
somos las primeras responsables de
que el valor de una obra de arte suba?”. 

Guillermo de Osma,
Galería Guillermo de Osma, Madrid

“Pensemos en el caso de una gale-
ría de Madrid que acuerda una expo-
sición  de un artista en una sala de Bar-
celona, que y ésta dejase obra a una
tercera galería para que lo compre un
coleccionista… En estos casos las dis-
tintas gestiones plantean problemas
pues hay una sola venta real pero tres
intervenciones que pueden quedar gra-
badas por el DdP”. 

Lourdes Fernández

¿Qué le parecen los
porcentajes?

Los porcentajes son los más bajos
que pueden pagarse a los autores de
acuerdo con la Directiva Europea y yoPetit Monumento Odessa, Christian Boltanski. Cortesía Galería Kewenig, Palma
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me pregunto: (y también creo que se
lo preguntarán mis colegas) ¿por qué
tenemos que ser diferentes? 

Juan Genovés, artista plástico

“El problema es que partimos de
unos tipos impositivos altos (IVA 16%).
Si a esto hay que añadir un 4%  más,
resulta que sobre el precio de venta
de una obra se encarece un 20%. Ne-
cesitamos espacios amplios en las me-
jores zonas de las ciudades, partici-
par en ferias internacionales, ayudar
en la producción de las obras... si ade-
más encarecemos en exceso las obras
el resultado es peligro-
so. Los porcentajes son
correctos. El problema
es que se aplican sobre
el total importe de la
obra en vez de aplicar-
los sobre la plusvalía
obtenida en la reven-
ta”.

Iñigo Navarro, 
Galería Leandro
Navarro, Madrid

“Bienvenida sea la
ley; no creo que afecte
al mercado del arte. Res-
pecto a los porcentajes,
me parece demasiada
diferencia entre las obras
pequeñas y las grandes.
Con la obra pequeña ha-
brá más mercado negro.
En general, creo que
esta ley será positiva para
los artistas”.

Isabel Barba, artista

“Los porcentajes, que
me parecen evidente-
mente altos, no son re-
almente lo más grave.
Es totalmente injusto y
escandaloso que el due-
ño de la obra al vender-
la tenga que pagar un porcentaje cuan-
do está perdiendo dinero. En este caso
parecería justo que el artista compen-
sara al vendedor, en vez de al revés”. 

Guillermo de Osma

¿Cree que tres años de
excepción -entre la fecha
de adquisición de la obra y
la reventa- es un periodo
razonable?

“Tres años de excepción es un pe-
riodo de tiempo muy escaso, debería
establecer una excepcionalidad ma-
yor, para favorecer la labor de las ga-

lerías de arte. Creo que a los artis-
tas jóvenes les afecta mucho por-
que el galerista puede verse
tentado a no comprar obras
del artista para no generar el
posterior derecho de reven-
ta”.

Gema Lazcano

“Me parece sorprenden-
te que las reventas efectua-
das entre particulares estén
excluidas del pago del derecho”.

María Antonia Bagué
Directora Galería Cort. Girona

“La cantidad mínima exenta debe-
ría ser de 6.000 euros y yo subiría a
cinco años el período de excepción”.

Miguel Tugores

¿Qué le parece que los
herederos puedan cobrar
durante 70 años?

“Esta ley beneficia a los artistas muy
consagrados. Si mal no recuerdo, el 70
% de lo recaudado en Francia por esta
ley no va a parar ni siquiera a artistas
vivos, sino a tres familias de herede-
ros, entre ellos la de Picasso”. 

Guillermo de Osma

“A muchísimos creadores plásticos
estas cosas relativas a leyes y derechos
tan aparentemente lejanos del traba-
jo de creación les suena a un mundo
extraño. A mí me cuesta un incómodo
esfuerzo tratar de entenderlas. Pero
tenemos desde hace casi 20 años a VE-
GAP, quizá el organismo más serio y
firme en el mundo de la plástica. VE-
GAP es nuestra “casa” y se encarga de
nuestros intereses”.

Juan Genovés

¿Cómo puede afectar esta
medida a los artistas no
consagrados y a los
jóvenes que se incorporan
al mercado del arte?

“Los artistas todavía no consolida-
dos tienen el peligro de ver cómo los
profesionales dejan de invertir en sus
proyectos y les proponen exclusiva-
mente trabajar en depósito”. 

Iñigo Navarro

“Para los no consagrados el camino
será el de la expatriación, les va costar
mucho exponer en Europa… Perso-
nalmente me estoy planteando llevar
mis artistas fuera y exponer aquí a ar-
tistas rusos, de Oriente Medio y asiá-
ticos. Para nada esta ley contempla el
esfuerzo del galerista en la promoción
de un artista, el apoyo moral y econó-
mico. Cuanto más trabajas, más pagas
y no siempre ganas más, nuestros po-
líticos se encargan de que no saque-
mos mucho la cabeza del pozo donde
nos han metido”. 

Jean Paul Perrier 

“Me parece correcto ya que soy ar-
tista... la especulación seguirá apare-
ciendo, pero que los artistas o familia-
res puedan exigir sus derechos es muy
positivo”.

Mario Pasqualotto, artista

Instalación de Marcelo Viquez.
Cortesía Galería Kewenig, Palma.

El judío eterno, Christian Boltanski. 
Cortesía Galería Kewenig, Palma.
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opinión

El droit de suite nació en Fran-
cia a principios de siglo, como
consecuencia de un movi-

miento reivindicativo cuyo emble-
ma fue un famoso dibujo de Jean
Louis Forain en el que aparecían
dos niños harapientos que asistían
a una subasta en la que se adjudi-
caba un cuadro de su padre por una
cantidad exorbitante.

Este movimiento resultó, a su
vez, del desarrollo del mercado se-
cundario de obras de arte y del fe-
nómeno de la especulación, una
vez superado el encorsetamiento
del ‘encargo’. El nuevo panorama
generó gran desasosiego entre los
artistas plásticos, que se sentían
desfavorecidos frente a aquellos
otros creadores cuyas obras eran
susceptibles de explotación me-
diante ejemplares. En el caso de
los pintores y escultores su renta
se limitaba a la primera transmi-
sión, a partir de la cual les era im-
posible participar de la sucesiva
explotación de aquélla.

Parecía lógico, por tanto, confi-
gurar un derecho que les permitie-
ra beneficiarse del incremento de
valor que experimentasen sus obras
en el futuro. Sin embargo, esta afir-
mación es susceptible de innume-
rables matices: por un lado, si bien
es cierto que, a posteriori, se pue-
de considerar que el precio satisfe-
cho por una obra de arte en el pa-
sado fue muy bajo en comparación
con la cotización alcanzada poste-
riormente, también lo es que en su
momento el comprador pagó el que
en ese momento era el precio de
mercado y asumió un riesgo al ad-
quirir la pieza. Es así: las inversio-
nes especulativas pueden generar

importantes ganancias, pero impli-
can grandes riesgos. Por eso nadie
se plantea, si la obra pierde valor a
lo largo del tiempo, que el compra-
dor pueda tener derecho a recla-
mar al autor.

Por otro lado, puede ocurrir que
el incremento de valor comercial
de una pieza en concreto se deba,
no al valor artístico intrínseco de la
misma, sino al aumento de la fama
del artista, muchas veces como con-
secuencia de la obra posteriormen-
te producida o de su labor de pro-
moción. Desde este punto de vista
podría decirse que el titular de la
pieza se sigue beneficiando indi-
recta e ilimitadamente del trabajo
del autor, incluso mucho después
de la adquisición de la pieza con-
creta.

Por último, tampoco es infre-
cuente que el incremento de la fama
del artista no se deba a su propia
actividad, sino a algún aconteci-
miento accidental o, incluso, a la
labor promocional del comprador
de la pieza (a través de su exhibi-
ción en espacios con proyección
pública, etc.)

En definitiva, es evidente que la
configuración del droit de suite se
basa en un análisis simplista y po-
dríamos decir, incluso, precipitado
de la realidad del mercado, y que
la fórmula elegida para que su apli-
cación no sea excesivamente com-
pleja (aplicación de un porcentaje
sobre el precio de reventa, inde-
pendientemente de que se haya pro-
ducido, o no, un incremento del va-
lor de la pieza) lo aleja todavía más
del objetivo al que sirve. Ante esta
situación, y teniendo en cuenta la
escasa relevancia que desde el pun-
to de vista económico supone su re-
caudación, creo que debería some-
terse a una profunda revisión. Qui-
zás el foro adecuado hubiera sido
la Unión Europea, pero, lamenta-
blemente en este caso no han de-
mostrado una gran capacidad inno-
vadora. 

El “droit de suite”
y su justificación

económica

EVA LASUNCIÓN,
Especialista en Derecho Fiscal
de la firma Cuatrecasas.
Gonçalves Pereira

“La configuración
del ‘droit de suite’

se basa en un
análisis simplista 
de la realidad 
del mercado”


